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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de marzo de 1997, por la que
se amplía el plazo de solicitud a que hace
referencia la Orden de 30 de diciembre de
1996, por la que se regula el procedimiento
para la solicitud, tramitación y concesión de
las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos en la
campaña de comercialización 1997/1998 y
de las primas ovino y caprino, de los
productores de carne de vacuno y de los que
mantengan vacas nodrizas para el año

1997 y la declaración anual del registro de
explotaciones agrarias.
Autorizado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación de fecha 4 de marzo de 1997, la modificación del plazo de
solicitud a que hacía referencia la Orden de dicho Ministerio de
26 de noviembre de 1996, que regula el procedimiento para la
solicitud, tramitación y concesión de las ayudas a los productores
de determinados cultivos herbáceos en la Campaña de Comerciali-
zación 1997/1998 y de las primas en beneficio de los productores
de carne de ovino y caprino, de los productores de carne de vacu-
no, de los que mantengan vacas nodrizas para el año 1997, proce-
de modificar a su vez la Orden de esta Consejería que regulaba el
procedimiento en la Comunidad Autónoma Extremeña.
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Por todo ello,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º –El plazo de solicitud a que hace referencia el artí-
culo 2.º de la Orden de 30 de diciembre de 1996 (D.O.E. n.º 8,
de 18-1-97), por la que se regula el procedimiento para la solici-
tud, tramitación y concesión de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos en la campaña de comercialización
1997/1998 y de las primas ovino y caprino, de los productores de
carne de vacuno y de los que mantengan vacas nodrizas para el
año 1997 y la declaración anual del registro de explotaciones
agrarias, queda ampliado hasta el día 31 de marzo de 1997.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Dirección General de Financiación y Me-
dios Agrarios a adoptar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de marzo de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 28 de febrero de 1997, por la
que se convoca el Plan de subvenciones
públicas para la financiación a Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que
prestan Servicios Sociales Especializados a
personas con discapacidad, mediante
subvenciones y a través de convenios de
colaboración.

Por Decreto 77/1990, de 16 de octubre, se establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesión de subvenciones por los
distintos órganos de la Junta de Extremadura, disponiendo su artí-
culo 3 la necesidad de dar cumplimiento a los principios generales
de publicidad, concurrencia y objetividad y su artículo 4 la exigen-
cia de una norma del mismo rango que regule las líneas básicas
de las situaciones y actividades subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto 99/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter general la

concesión de subvenciones por la extinta Consejería de Emigración y
Acción Social, en la actualidad Consejería de Bienestar Social, y cuya
Disposición Final primera faculta al titular de la misma para dictar
cuantas normas resulten necesarias para su desarrollo.

No obstante lo anterior, una vez creada la actual Consejería de
Bienestar Social, lo que tiene lugar por Decreto del Presidente
15/1993, de 21 de abril, se hace necesario completar la regulación
del régimen general aplicable a las subvenciones gestionadas por
dicha Consejería, estableciéndose, a tales efectos y a través de la
presente disposición, el marco normativo que servirá de cobertura
a aquellas cuya finalidad tiene incidencia en las áreas propias de
atención a personas con discapacidad.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura

D I S P O N G O

ARTICULO 1

1.–Por la presente se convoca públicamente a las entidades públi-
cas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales espe-
cializados a personas con discapacidad y que pretendan recibir fi-
nanciación para el programa de mantenimiento de los servicios
que se prestan, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para 1997.

2.–Será condición indispensable para poder acogerse a la presente
convocatoria que las entidades se encuentren inscritas en el Regis-
tro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Ex-
tremadura.

ARTICULO 2

1.–La financiación, por parte de la Consejería de Bienestar Social,
consistirá en sufragar, total o parcialmente, el déficit en gastos co-
rrientes.

2.–Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, estan-
do en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

3.–Las entidades perceptoras se comprometen a atender las de-
mandas de servicios y plazas que les sean solicitadas por la Con-
sejería de Bienestar Social. Igualmente estarán obligadas a hacer
público en todas sus actividades la circunstancia de contar con fi-
nanciación de la misma.

ARTICULO 3.–Las ayudas otorgadas con cargo a la presente Orden
tendrán carácter de subvención, y podrán concederse directamente
o en el marco de convenios, en los términos que se especifican en
los respectivos artículos de la misma, reguladores de las ayudas y
en función de las disponibilidades presupuestarias.
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